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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.......................
Semestre . . .
Trimestre . . .
Número corriente.
Número atrasado .

400 pesetas
200 —
100 —

5 —
7 —

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 147 Viernes SO de junio de 1967 (Franqueo concertado 47/3) PugfiUS 1

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTRONUÑO

Aprobadlo por di Ayuntamiento 
de mi presidencia el presupuesto 
extraordiniario para reparación vi
viendas de loe maestros, estará de 
manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayu ntam iento, por 
espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los hab'it'antes e ’interesados 
podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamaciones y obseirva- 
ciones que e s t i m e n pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Locail de 24 de 
junio de 1955.

Castronuño, 24 de junio de 1967. 
El alcaide, Ignacio Celemín.

1.976-1.543

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario, con 
todos' sus anejos, f or m a do para 
atender al pago de las obras de 
reparación del Gnipo Escolar de 
Niñas, de esta localidad, estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espiado de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
ila vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán pre
sentar, contra el mismo, las recla
maciones que - estimen convenien
tes.

Pedrajas de San Esteban, 24 de 
junio de 1967.—El alcalde, Luis 
González,

1.974-1,544

ROTURAS
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario, las 
de Administración ‘del Patrimonio 
y las de valores independientes y 
auxiliares del ejercicio de 1966, 
quedan expuestas al público, en la 
■Seoretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho días más, podrán pre- 
sentarse los reparos y observacio
nes que se estimen pertinentes, en 
la forma prevista en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Roturas, 23 de junio de 1967.— 
El, alcalde, Isidro Martín.

1.971-1.545

SAELICES DE MAYORGA
Don José del Amo Pachón, alcalde 

del Ayuntamiento de Saelices de 
Mayorga.
Se hace contar; Que de confor

midad al artículo 9 del Real Decre
to de 13 de junio de 1924, ha sido 
arrendada, por un período de cinco 
años, la caza existente en la totali
dad del término municipal de Sae
lices de Mayorga, por lo que a 
partir de esta fecha se considera, 
para todos los efectos legales, aco
tado para la caza él citado tér
mino.

Saelices de Mayorga, 12 de junio 
de 1967.—José del Amo Pachón.

1.954-1.546

VALDESTILLAS
Aprobado por este Ayuntamien

to el expediente de suplemento' de 
crédito, con cargo al superávit del 
pr esu pu esto municipal ordinario 
de 1966, con destino al pago del 
séptimo quinquenio del alguacil ! 

del Ayuntamiento y lo correspon- 
diente a pagas extraordinarias, así 
como Ayuda Familiar del auxiliar 
del Ayuntamiento, se halla expues
to al público, en la Secretaría mu
nicipal, por un plazo de quince 
días, para su examen y reclamacio
nes, pasado el mismo no se admiti
rá alguna.

Valdestillas, 22 de junio de 1967. 
El alcaílde, Félix Esteban.

1.947-1.547

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Rendidas las cuentas m^unicipa- 

les del presupuesto municipal ordi
nario, las de Administración del 
Patrimonio y las de valores auxi
liares e independientes del ejerci
cio de 1966, qued'an expuestas ai 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
ocho días más, podrán presentarse 
los reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes, en la forma 
prevista en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Villagómez la Nueva, 20 de junio 
de 1967.—El alcalde, Artemio de 
Santiago.

1.951-1.548

VILLALAN DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario, para el 
ejercicio de 1967, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar, contra el mismo, Ias 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683

MCD 2022-L5



2 30 de junio de 1967

y concardanties de la Ley de Régi
men Local.

Villalán de Campos, 21 de abril 
de 1967.-E1 alcalde, Ausencio Sán
chez.

1.975-1.549

VILLANUEVA DE LA CONDESA
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario. Ad
ministración del Patrimonio y va
lores independientes y auxiliares 
del ejercicio de 1966, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
dé quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas y formu
lar, contra las mismas, las reclama
ciones que consideren necesarias, 
conforme dispone el artículo 790 
dé la Ley de Régimen Local.

Villanueva de la Condesa, 20 de 
junio de 1967.—El alcalde - presi
dente, Hipólito Rueda.

1.939-1.550

VILLANUEVA DE LA CONDESA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto al públi
co un expediente de suplemento y 
habilitación de crédito 1/67, por el 
plazo de quince días, para que pue
da ser examinado por quien lo 
desee, conforme dispone el artícu
lo 690-3 de la Ley de Régimen 
Locail.

Villanueva de la Condesa, 20 de 
junio de 1967.-E1 alcalde-presiden
te, Hipólito Rueda.

1.939-1.551

TmumiMWlirnl mawWflMifclMMiinrin^w..».» ... ........-.....■.

ADMINISTRAGIOn DE JUSTICIA
JuzgaOQS de ppimepa instancia e iuiPiCGión

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de instrucción del 
distrito número dos de Valladolid 
y su partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 329 de 1964, se ha seguido 
sumario, sobre imprudencia y Ley 
de 9 de mayo de 1950, contra Ricar
do Caballero García, en cuyo proce
dimiento y en ejecución de la sen
tencia dictada en el mismo se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados que a conti” 
nuación se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA /

Una motocicleta, marca M. V., ma
trícula VA-22.207; que ha sido tasa
da en la cantidad de 14.OOO pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día veintiséis de julio, a 
las doce horas.

Segunda. La subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, y para tornar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa dej 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta que se celebró con 
la rebaja del veinticinco poi* ciento 
de la tasación, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y si se ofreciese 
postura que no cubran las dos terce
ras partes del precio que sirvió de 
tipo a la segunda subasta, se suspen
derá la aprobación del remate para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Tercera. La motocicleta expresa
da se encuentra depositada en el 
Parque de la Policía Municipal de 
esta capital, donde podrá ser exami
nada por quienes deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de junio de mil novecientos sesenta 
y siete.—Rafael Gómez-Escolar.—El 
secretario, Angel Mingo.

1.962—1.552

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, secre

tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía, promovidos por don Andrés San 
Millán Corral, contra don Eduardo y 
don Angel Rubio «Hijos de Angel- 
Rubio», se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad dé Va
lladolid, a cinco de junio de mil no
vecientos sesenta y siete. El ilustrísi
mo señor don José María Alvarez 

Terrón, magistrado-juez de primera 
instancia número tres'de Valladolid, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, con embargo preventivo, se
guidos entre partes, de una, como 
demandante, don Andrés San Millán 
Corral, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Leiva (Logroño), que 
ha estado representado por el procu
rador don Manuel Monsalve Monsal
ve, y defendido por el letrado don 
Santiago Rodríguez M. Monsalve, y 
de la otra, como demandados, don 
Eduardo y don Angel Rubio Gonzá
lez «Hijos de Angel Rubio», mayores 
de edad, industriales y vecinos de 
Briviesca (Burgos), éstos, por su in
comparecencia, en situación de re
beldía; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Andrés San Millán 
Corral, contra don Eduardo y don 
Angel Rubio, que giran con el nom
bre comercial de «Hijos de Angel 
Rubio», debo condenar y condeno a 
dichos demandados a que paguen al 
actor la cantidad de doscientas dos 
mil setecientas noventa y siete pese
tas, más el interés legal de dicha 
cantidad a partir de la fecha de inter
posición de la demanda de autos y 
con expresa imposición a los propios 
demandados de las costas causadas 
en autos. Y notifíquese esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, por rebeldía de 
los demandados, a menos que se soli
cite la notificación personal de ella, 
por la parte actora, dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez.—-Rubricado.»

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados, 
publicándose el presente testimonio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido el presente en Valladolid, 
a catorce de junio de mil novecientos 
sesenta y siete.—Manuel Núñez.

1.978—1.553

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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